
El usufructo y.· la nuda ·propiedad a 
1trs.vés del impues:to de Derechos reales 

No son nuevas las dificultades para la exaccwn del lmpucs~·) 

ele Derechos Reales en la constitución y extinción de los usufru·~­
tos (1), ni tampoco es nueva la lucha que se viene sosteniendo por 
el legislador, de una parte, que quiere evitar el fraude, y los con­
tribuyentes, de otra, que se l8s ingenian para escapar. de bs recle-; 
f1scales. 

El Impuesto de Derechos J3..eales es ia causa simuida11d·i por ex­
celencia de la mayoría de los negocios simulados; y por .eso se ex­
plica la serie de presunciones que la Ley est8blece y el·detalle ~,¡ 

que desciende el legislador, que ·en S\l afán de cortar carninas tor­
cidos llega incluso a establecer •preceptos que resultan un poco abu­
sivos para el contr.ibuyente de buena fe. 

Los usufructos han servido y sirven toda\'Í~L de trampolln para 
saltar, con ciertas garantías, por algunos números de la tarifa del 
lm¡puesto·de Derechos Rcaks, aunque el p-recepto que est~blece ti 
apartado B del ar~ículo 75 del Reglamento tr:1ta de remediarlo en 
parte. · 

El·aitículo 66 del Reglamento mencionado contiene normas ¡para 
·b liqUidación de .los usufructos, desde luego algunas de Ubs, en 
·lugar inadecuado, porque dicho artículo está comprendido ·en ei 
G-lpítulo V, que se titula ((Base liquidablen, y no· se limit.an esas 
normas ·a la determinación de las bases que deben adoptarse para 
liquid~r los ~1sufructos en los diferentes casos, pues sus redactore:;, 

. ' '(1) ·' Yá en Ta Instrucción. de 29· de ¡ullo de i830 para hacer efectivo el impuesto 
. gradual sobre Ú•s suceswnes de vínculos, mayorazgos, patronatos de legqs, herencias . 
. ·dJ.ejo~ru.··y· l'egados, creado por el Real 'decreto de 31 de diciembre de 1829, se dictaron 

ponnas €Speciales para los usufructos. advirtiendo que la cantidad· del •m puesto· varia 
según .la' clase. de los usúfructuanos y la procedencw del us~fructo. · . 
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a wn·és de las mcxlificaciones que ha sufridq- ése ar_tku.lo _e~ lu.-; 
diferentes reglamentos, han ido más allá de sus justos líin:ite's _hasta 
el punto de ·.c¡ue, Siempre C011 eJ loab_)e propósito de evitar C) 'fiauder 
pero quizá en abiuta op'os:ción con ros prec:t~pt:os de la L~)', !leg3(1 
en algün caso a exigir el impuesto antes de que jurídicamente 'se 
provoque la extinción del u:::.ufrUClü )' .. por J'o tanto, el a.C.tO liqui­
dable, oblignndo a persona distinta del que por norma general, -~~­
gún el artíCulo 59 del ·Reglamento, debe co'nsiderarse <;:onti-ib:uyente 
) señalando una excepción no comprendida en dichS> ai-ríctilo (r'j. 

Los párralos ro al q del-artículo 66· C:el Reglamento del Inipttc.s­
w de .Derechos Reales d:cen así : 

ce ro) En los u~ufructos constituí.clos por testamento o tmniste­
rio de la Ley abonarán el usufructuario y el nudo propietario el ·im­
puesto que corresponda, tomando como base el valor fijado en la 
fonn:1 que q•.!ed::. est;:b!c~id;.;, 3éilYü lu Jis,¡mesro en· -el último párra­
fo del ~rtículo 57 y sin perjuicio de •que al_ e·xtinguirse el usufrucr'o 
satisfaga el impuesto el nudo propietario, sirviendo de base li-c¡ui­
dable el tanto por ciento correspondiente al valor del usufructo al 
tiempo de su constitución aplicado, segün lo ·prevenido en el último 
-párrafo del mencionado artículo 57, al valor que los bienes tuviesen 
al ver.i:ficarse la extinción y girándose la liquidación cbn sujeció:1 
.a la tarifa vigente en ese momento.» · 

<CII) Cuando el usufructuario que lo·sea por título de herencta­
enájene su derecho en favor del nudo propietario vendrá éste obli­
gado a satisfacer -el impuesto por el concepto de -transmisión on8rO­
s~, COI) arreglo a la naturaleza de los bienes sobre la base del pre­
~io convenido, y al ¡propio tiempo ;habrá de satisfacerlo por- ei con­
cepto·-:Je extinc!Ón de! usufructo, scg•ún su grado de -parentesco con 
el causante de quien. procedan los bienes, sirviendo de base de li­
quidación el tanto por ciento del yalor de los bienes correspondien­
tesal1el usufructo <ti pempo de su constitución, a-plicado, conforme 
a lo. prev~nido en el -último pitrrafo del artículo 57, al valor que los 
bie~es tuv.iesen al verificar.se la adquístción onerosa del usufi-ucto 
y girándose la liquidación con sujeción a la tarifa vigente en cs.; 
momento.» 

\ti 2) Cuando el nudo propietario que lo. sea por título de heren-
• ~ 1 ~ • • • • 

tl) . Tal. acontece cuancjo según los apartados (12) y (13) del articulo 65; del Re­
<:l~merito. el nudo propieiarto enajena su derecho al u~ufructuario o a un tercero. 
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cia enajene su derecho en favor del usufructuario vcndrA éste obli­
gado a satisfacer el ·impuesto por el concepto de transmisión onerosa 
con arreglo a la naturaleza de los bienes sobrt: la base del valor e¡ u.~ 
en aquel momento tuvi·cse el derecho de nuda ,propiedad, según él 
tanto ¡por ciento del de a.quéllos correspondiente al usufructo, y al 
propio tiempo habrá de satisfacerlo el nudo .propietario por el con­
cepto ·de extinción de usufructo, con arreglo a su grado de paren­
tesco con el causante de quien procedan los bienes, sirviendo de 
base de liquidación el tanto por ciento ciel valor de ellos correspon­
diente al del usufructo al tiempo {le su constitución, aplicado, con­
forme a Jo prevenido en el último piirrafo del artículo s¡, al valor 
que los bienes tu,·icscn al verificarse la adquisición onerosa de la 
nuda .propiedad y girándose la liquidación con sujeción a la tarJ.1 
vigente en ese momento. El adquirente de la nuda ¡propiedad ten­
Qrá derecho a descontar del •precio el importe del impuesto que por 
extinción del usufructo deba satisfacer d nudo propietario y aquél 
será responsable de su .pago para con la Hacienda.11 

«13) 1Cuando el usufructuario o el nudo propietario, o ambos, 
enajenasen. por título oneroso sus respecti,·os dercchos a favor d:~ 

tercero, éste satisfará d impueto como adquisición onerosa, según 
la naturaleza de los bienes, con arreglo al valor que el derecho o 
los derechos ·transmitidos tuviesen en ei momento de verificarse h 

transmisión. tEn el caso de enajenac1ón del usufructo, el nudo pro­
pietario no vendrá obligado al pago por tal concepto hasta que 
tenga lugar la extinción del deredho del usufructuario que lo hubiese 
enajenado, y en el de enajenación de w nuda propiedad habrá de 
satisfacerlo el nudo propietario, sirviendo de base de liquidación .. 1 
tanto por ciento deL valor ele los bienes correspondiente al valor del 
usufructo al tiempo de su constitución, aplicado, conforme al ülti­
mo párrafo del artículo 57, al valor que los bienes tuviesen en e: 
momento de verifi_carse la enajenación de la nuda propi-edad. El 
adquirente de ésta tendrá derecho a descontar del precio el importe 
del impuesto que por extinción del usufructo deba satisfacer el nudo 
¡propietario y aquél será responsable de su pago para con la Ha­
cienda.)) 

((14) Cuando el dereclho de nuda propiedad, ya se hubiese ad­
quirido por •herencia o a título oneroso, se transmita a título lucn­
tiYO, el adquirente, sin perjuicio de satisfacer el impuesto por tai 
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conc-epto y con arreglo al valor que en tul momento tuviese ese 
derecho, deducido del valor total de los bienes el tanto por cienw 
correspondiente al del usufructo, vendrá obligado, cu;:111do tenga lu­
g~r Ja extinción de éste, a satisfac-er ,por irnpue~io io que su causante 

hubiera de haber satisfecho." 
De esos 'preceptos se deduce que ·en la liquidación de los den~­

chos que nos ocupan hay que tener en cuenta varios elementos: 
1.", título constitutivo; 2.

0
, grado de ¡parentesco en los usufructos 

constituídos por título lucra-tivo; J. 0
, tarifa a"Piicable; 4.0

1 valor 
total de los bienes objeto del usufructo, y 5. 0

, tanto por ciento que 
ha de aplicarse a ese valor total para hallar el valor del usufructo 
y, por diferencia con el rotal de los bi.::nes, el de la nuda propiedad. 

TÍTULO CO:--.'STITUTIVO 

El apartado JO del artículo 66 contiene un precepto general para 
regular la <:Xtlllción de los usufíuctos conslituídos por testamento 
y por ministerio de la Ley. 

A continuación, los apartndos 11 y 12, casuísticamcntc, olvidán­
dose, al parecer, del título constitutivo y aludiendo sólo al adquJ­
sitiv.o, desarrollan el precepto que contiene el apartado 10, cuando 
el usufructuario enajena su derecho por título oneroso al nudo pro­
pietario o éste realiza la enaj·enución en .iguales circunstancias a 
favor de aquél, recaicnndo que se Lrata de usufructuarios y nudos 
propietarios que lo sean por título de herencia. 

Después. el apartado 13 se si.;nte menos c.1suístico y no alud~ 
al título consiitutivo ni al adqUisitivo de los derechos de Jos usu­
fructuarios o nudo propietarios cuando los enajenan por título on-=­
roso a favor de un tercero. 

Y, por último, en el apartado 14, con referencia a la nuda pr•J­
piedad considera indiferente e! tíLulo ·por el que se ha. adquirid0, 
para .que el adquirente, a título lucrativo, tribute por ·esa adquisició:1. 
y, además, por la extinción del usufructo. 

Posiblemente, con pocos retoques, si del apartado 10 se hubie­
ran suprimido las palabras: !CCOnstituídos por testamento o por mi­
nisterio de la Leyll, se hubiera logrado un precepto para liquid;tr 
la extinción de todos los usufructos, incluso de los cun~tituídos por 
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título oneroso, todo sin perjuic1o de que, dada la clasificación de 
io~- u·~u-fructos ~n .voluntarios y legales (1), sería discutible. SI es o 
IÍO afortun~da la expresión q_uc emP,Iea ese párrafo lO al hablar d! 
io~ L1sufí-u¿to.s cccon-stihddos por mi~i!'>t~rio de la !Ley)), porque po­
dríam-os llegar a discutir, entre ·otras cosas, si es o no liquidable c:l 
usufructo que al padre o a la madre reconoce el artíct¡lo r6o -del 
.CÓdigo civil, sobre 'los bier_1es {]e los hijos some_tidos a su patria 
potest_ad (2). .. , · ' · 

·· Lo indudable es_ é¡ue es~ púrrafo ro ~bliga a que los usufructcs 
consÚ~ú'Í~os ·por sucesiones tcsiamentanas o ,;bintestatq, al extin­
gúirse·,_ tributen· tambll:n po'r las tarifas .de las herencias, es decir, 
~~~f. ia~narifas que tri bu t~tron cuando se ~onstitu yeron. ·. 
·· Claro está que el usufructo que nace por una {]onación inter 
vivos no se constituye ni por testamento ni por ministerio de la 
Ley, pero, sin embargo, encaja dentro del cuadro ·que señala el 
párrafo ro, ·por-que el itnículo 29 del Reglamento del Impuesto, 
tanto a las donaciones in ter vivos corno a las rno·rlis ca-usa, las llama 
a ·uibutár corno s1 füera·n herencias: 
· ·Ahora· bien; pa·recc lo lógico que el usufructo que se h~- cóns:­

tituído 1por -herencia, al extinguirse, tribute también por las escalas 
dé las herencias. Por el ·coritrario, el usufructo constituído ,por tl'l 
título oneroso, en su extinción, debe tributar por los tipos aplica­
bles a eS<! título, según la naturaleza de los bienes. . 
···lEs decir, ·que cualquiera que sea el título de adquisición, la nor­
ma para li-quidar la extinción del usufructo ·]a debe dar el títu;o 
constituLivo, o sea el que dividió el dominio. El título de adquisi-: 
<:ión y el ele constitución •puede ser el mismo, pero puede ocurrir 
qÍJc no l'o 'sea. 

A instituye heredero en· la nuda propiedad de una casa: a B y en 
.el usufmcto a C. lEn este caso se ha constituido el usufructo por ui-. 
título hereditario y B adqui-rió su nuda propiedad por el mismo 
1ítt1lo. - . · · · o • 

. '·A -instituye heredero en Ja· nud'a propiedad ele una casa a B y 
en el liSufruClO a e, pero B vcnclró su· nuda ¡propiedad a o. Es u:l 
ejemplo que demuestra que se··ha ~ol!sl.ituído el ·usufructo por un 

· (1) Articulo 468 del' Código .civiÍ: 
(2) ,E'é' el .articulo ·3.~·de .Ja ley del· Impuesto de Derechos Reales.no:está' esa 

exención .. 
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título. hereditario, pero que se adqu·irió ·lé_l nuda propieda9 por" un 
título oneroso. 
. En l~s ca.sos ex>pucstos la extin<;:ión 9e_l usufru~to debe triburar 

por kts escalas de las herencias. · 

En cambio, .si A vende la nuda propiedad a B y el usufructo se 
lo vende también a e, al extinguirse el usufructo débe tr-ibutar por 
los tipos aplicables al. título oneroso, aunque 13 no sea ~1 _titular 
de la nuda propiedad en el momento de la extinción, por_ haberlos 
transmitido por herencta a un tercero (1). · 

beeíamos que ·parece que lo expuesto es lo lógico -y añadimo5 . 

.:~hora que pa-ree~ también que el Reglamento actual así lo conside­
ra, pues en el párrafo 14 del artículo 66, con referencia a la extin­
ción del usufructo, ordena 'qUe el actual titular de la nuda propie­
dad pague cdo que su causante hubi·era de haber satisfecho)), Y es 
:l:!t:..::-~1 q!.:C ~o p~c-d~ cbligul"sc til (fiiC trae ¿~i_{5a .de o~rü a- pag·ar 
más que su causante hubiera .pagado, :llwciéñdóle; s'in motivo fiscal 
j ustíficado, de peor condición ( 2). · · 

V oÍ vamos a los ejemplos. A vende el _úsufrU<;:to d~. u.na casa a 
B y la. nuda propiedad· a e: Este fallece'), adquiere esa· n~d~ pro-
piedad por herencia su hijo ü, quien se la vende a B. . . 

El nudo propietario que vend~ adquirió su dereoho por here_nci¿; 
y, según la letra del párrafo 12, ademils de la transm-isión Ónero·,~l, 
surge ~l concepto l-iquidable de extinción del usufructo que _en ~;u 

constit~1ciÓri pagó po·r titulo oneroso, pero que en su extinción _-va 
a tributar por las escalas de las herencias. NÓ parece justo. 

. Obsérvese que en el párrafo 13, con referenc:a a la enaje~<;lciún 
por título oneroso a un tercero, callando el título de adquisición, 
Ja normas para señalar las bases 1por ias que debe tributar ia 
extinció~ del usufructo, pero no dice que tributará con arreglo :1l 
grado de parentesco con el causante de ·quien procedan los bienes: 
se lin1ita sólo a determinar cÓmo han de valorarse los bienes V el 

' ' ' . 
usufructo, pero que calla también los tipos que deben aplicarse pare~ 
tribÜ.tar, sin 'aud~ porq~e sobreen_riende que dependen dei tíit:io 
constitutivo. 

(1) ·Los se flores -B~lda y A real, en su <CManual práctico del impuesto de Derechos 
Reales», opmari que en este caso debe llq.u¡darse por herenc1a: · : 

(2)' En el Reglam~nto de 1927 se aiudia el titulo constitUtivo, al aludir t<1mb1én ? 

la p<:r~na en ,cuyo_ poder se diVIdió el dom1mo. 
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Por último, en el párrafo 14, con referencia sólo a la nuda pro· 
piedad, se plantea el mismo caso que en el púrrafo 13, con ~a 

diferencia de que la enajenación sea a tU·nlo lt~crativo. Y bien cLl­
ramente dice c¡ue el adquirente debe \pagar por la extinción dt:l 
usufructo lo que su causante hubiera de haber satisfecho. 

Realmente 1~ redacción (]e los párrafos 1 1 y 12 es 
1
poco afortll­

nada, y para salvar esas contradicciones hay que entender que ~- 1 

nudo propietario y el usufructuario a que esos ·párrafos aluden son 
los primeros titulares de los derechos de usufructo y nuda prop;c:­
da'd en virtud del título que disgregó el dominio. 

* * * 

indudablemente, la extinción del usufructo, aunque la provoque 
su transmisión o la de la nuda propiedad, supone un concepto liqui­
dable distinto del concepto (]e transmisión. E indudablemente ta:n­
bién, ambos conceptos se d1bujan claramente, aunque el título con.;­
titutivo del usufructo sea oneroso o lucrativo. 

En el caso de que, prevw una enajenación, se provoque la ex­
tinción del derecho de usufructo ql!e señala el número 3. 0 del artícu­
lo 513 del Código civil, es decir, en el caso en que se reunan <.:! 
usufructo y la nuda 1propicdad en una sola persona como consecuen­
cia de una enajenación de esos derechos. ¿,Procede liquidar siem­
pré, cualquiera que St~a el título constitutivo del usufructo, el con­
cepto de transmisión y además el de extinción del usufructo? 

Con alguna sah·cdad nos anticipamos a contestar afirmativ<t­
mente. Conviene distinguir el título de adquis1ción y la naturaleza 
de los b1enes sobre los que recae el usufructo. 

Si repasamos el artículo 66. no ·encontramos regulados los cases 
en que la nuda propiedad o el usufructo constituídos por título on~­
roso se transmitan también por el mismo título al usufructuario o 
nudo propietario, respectivamente, y, sin embargo, en cuanto a le.•; 
bienes inmuebles, la transmisión de cualquiera de los dos derechos 
y la extinción del usufructo son actos distintos y ambos liquidables, 
porque, aunque no se ·deduzca del artículo 66, nos lo había adver­
tido antes el primer párrafo del artículo 12 del Reglamento al cit'lr 
como sujetos al impuesto Hla transmis'ión o extinción» por contrato 
de Jos derechos reales sobre bienes inmuebles u·-otros deredhos reale-s. 
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La partícula o no debe dar lugar a duda, ¡porque el precepto d,~ 
ese párrafo debiera ser un reflejo del número 2. 0 del artículo 2., 

de la Ley, que dice, con relación a bienes inmuebles, ((transmisión 
y extinción», y con esa misma partícula disyuntiva la recoge PI 

número 24 de la tar!fa. Por lo tanto, hay que liquidar por el con­
cepto de transmisión y por el de extinción del usufructo que aque­
lla transmisión provoca, puesto que ambos conceptos se pueden dar 
separadamente (1). 

C1crto -que, salvo la pérdida rotal de la cosa usufructuada, tod:t 
extinción de usufructo Jl.eva consigo una transmisión de dereclws, 
pero el caso que nosotros estudiamos es el caso contrario ; es, repe­
timos, el de la transmisión que provoca la extinción. 1El cumpli­
miento del plazo en el usufructo temporal, la muerte del usufructu·l­
rio, la pérdida total de la cosa, etc., son modos naturales de extin­
guirse ei üSüffih:Lü, cxig··Cli~i[tS J-e su flhlurLtie:t:a juríJicd 7 pcru 110 

provoca su extinción una enajenación previa. 
A·hora bien; así como en tratándc,se de bienes inmueble::, el pá­

rrafo 1.
0 del artículo 12 del Reglamento no deja lugar a dudas, 

ni en la Ley ni en -el Reglamento encontramos precepto terminan1e 
que obliga a tributm por d impuesto de der·echos reales a la ex­
tinción del usufructo de bienes muebles constituídos por título 
oneroso. 

El número¡." del artículo 2.
0 de la Ley incluye como acw sujeto 

al impuesto las traslaciones de dominio de bienes muebles, y con 
la ·palabra ((transmisión» es recogido el precepto en ·el artículo 24 
del Reglamento. La tiansmisión desde luego es un acto liquidable, 
pero ¿en dónde -está la disposición que sujeta a·J ¡pago del impuesto 
la txtim:i6n Je lus <.lerecltus reales ~ubre bitnt:::, mueules? (2). 

(1) Se puede reforzar la argum,entactón temendo en cuenta que el precepto del 
número 2.o del arttculo 2 o de la ley ttene su antece<lente pnmtttvo en la ley de Pre­
supuestos de 26 de dtctembre tle 1872, que literalmente dtce así: <La constituctón. 
reconocimiento, modtficación o extinción de Jos derechos reales, Impuesto sobre btenes 
inmuebles, sat1sfarán por regla general el 3 por 100.» St ahora se duda sobre la 
•transmisión o ·extmclón>J, entonces se dudaría sobre la «modtficactón o extinc16nn. 

(2) Si el legislador ha meditado sobre Jos conceptos sujetos .a tnbutación y las 
palabras para ello empleadas, seguramente en esa med1tac1ón ha gozado de pnvtleglO 
todo lo referente a b1enes muebles. Hay que recordar el revuelo que levantó la ley 
de 25 de septiembre de 1892, cuando gravó con el ¡uno por mil! las transmus10nes de 
efectos púbhcos en que mtervimeran agentes de comercio, precepto que no llegó a 
aplicarse. Y ahí está la exenctón que señala el número 7.o del artículo 3 o de la \'Í­

gente ley y la destgualdad mortificante que toda la legislación del Impuesto de De­
rechos Reales respira al distmguir entre bienes muebles e inmuebles. 
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:El púrrafo 1 1 del artículo 66 del anterior Reglamento. de 1927, 
entre O'tras cosas, decía: ((La extinción del derecho {le usufrucw, 
aunque tenga ruga-r por muer.te del usufructuario, cle,·e~gará .el inf-
puesto segün la nat·wra/eza de los_ bienes ... •• · · · 

Ese precepto no lo contiene el actual Reglamento. Quizá· co:1 
vista del párrafo 13 del r_1rtículo 66 del Reglam,ento citado pudiera 
~rgumentarse que estA sujeta al -impuesto la éxtinción del usufru_c­
lo ·de bienes muebles constituídos ·por título oneroso, porque ~se pá­
rrafo, con referencia a la enajenación a título oneroso a favor de un 
tercero, llama a tri bu tar siempre por los dos. conceptos de en aje·. 
nación y extinción, ~in distinguir •para este ülotimo ni el título_cqn ;~ 
titutivo del usufructo ni la naturaleza de ·los bienes. Y cl,arq, es~:í 
que si un tercero está obligado a ¡pagar por 'la extinción, .tarnbié!l 
debe de estarlo aquel de quien trae causa. 

Sin embargo, el caso es dudoso, entre otras razones porque ni 
el artículo 66 ni ningún otro del Reglamento están llamados a_ su­
jetar al pago del impuesto, actos que esca·pan del precepto, de J;:¡ 
Ley. 

Si seguimos repasando el artículo 66, tampoco encontramos cómo 
liqui{lar un usufructo constituído por título oneroso o lucrativo). q1,1e, 
por este mismo título lucrativo se transmite a favor del_n;~d~ pro­
pietario o de un tercero. 

Puede darse el caso de una donación que en _vida ~aga el usu­
fructuar'io vitalicio o temporal a favor del nudo propietario, o qu_e 
éste adquiere por herencia un usuJructo temporal. _ . 

Del párrafo I. 0 del artículo 12, artículos 29, 31, y párr9-fo 10 del 
artículo 66, todos del Reglamento, S{! deduce que· en esos casós pro­
cede liquidar por la enajenación de acuerdo con el título que se 
Yerrfic¡ue }' 1 además, por Ja extinciÓn deJ U S Uf fUCtO segÚn ei tÍ tU J'a 
constitutivo. Es decir, la misma regla que señala el párrafo 14,del 
artículo 66 para la nuda propiedad. 

Salvando las dudas 'que dejamos expuestas,. queremos lleg~r a las 
siguientes conclusiones, quizá excesivamente fiscales, pero que pa­
recen.:deducirse del Reglamento:_ · . -
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USUFRUCTO CO:--ISTITUÍDO PQR TÍTULO O~ERQSO O POR HERENCIA 

A") Ctwndo se e11ajenü por título o·neroso al mtdo -propíetarío.-­
Procede l·iquidar por los conceptos de enajenación y. extinci.óp .. (Pú­
rrafo 1.0 del artículo 12, si el título constitutivo -del u.~ufructp e:; 
oneroso, y 1párrafo 11 del artículo "66 si lo es por herencia.) 

Quizá sea abusiYo, pero realmente el Reglaménto los Üaina a 
tributar :por ese doble concepto, y jurídicamente no cabe la menor 
duda que llega la extinción del usufructo, sea temporal o' vitalic:u· . 
.sin que se provoque la enajenación por título oneroso. 

Y claro está que si el usufructo constituído por herencia, al en­
.-:jenarse por título oneroso al nudo propietario -debe. tributar por. 
el doble concepto, por idéntica razón debé tribu.tar también por es·;· 
.rlr.h),o. rnnf"~nt-n .Al r~nnctitn(f"1A nnr f""l1n1nr~ ~nnr,f'111P nn. h::n~ r:-17A:1 ._ .................... ._ ........ ._ ..... !""' ................................... ~ .... ..._ ...... .!"'"-- _._ .... r---, l!"""-- ""1-·- ................. , .... ,~._ .• 

para hacer de mejor condición al título oneroso que al lucrativo. 
B) Cuando se enajena por tít~tlo oneroso a 1in tercero.-Procedc 

1iquidar sólo 1por la enajenación, no estando el nudo propietario 
i.bligado a pagar por ia extinción del usufructo hasta que realmenle 
se extinga. (Párrafo 13 del artículo 66, cualquiera que !>Ca el. tílulo 
constitutivo del usufructo.) ' 

El caso es claro; no ha variado nada más que la persona ben··-
ficiaria del usufructo, sea éste temporal .o YÍtalicio. · 

C) Cuando se extinga por cualquie,ra de los medius (j'ltC seña/a 
el artíwlo SIJ del Código civil, a exce-pción de la. pérd!ida totaL de 
la cosa, sin que la extinciÓn lle've aparejada ;Ha enajcnación.:.....:Só:o 
procede la liquidación 1por extinción: (Párrafo r .0 del artículo I2, sí 
el título constitutiYo c:s oneroso, y párrafo w del artículo 66 si in 
es hereditario.) 

Señalamos la excepción de la pérdida tcital de la cosa, porque 
in-dudablemente, si con ello se lha extinguido el usufructo, también 
se ha extinguido el derecho de nuda propiedad. 

D) Cumzdo se enajena po·; tíl·ulo lucrativo a favor del n'_gda 
propíetarío.-Proeede la liquidación por enajenación y extinción. 
(Artículos 29, 31, y párrafo 1.0 del 12, si el título constitutivo dd 
usufructo es oneroso, y párrafo 10 del artículo 66 si '¡o es hereditario.) 

Ya dij irnos que el usufructo temporal puede heredarse, y el vita­
licio donarse e incluso también· heredarse. Por ejemplo: A, titular 
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de un derecho de usufructo vita\1cio, lo vende a B, quien muere all­
tes que A y lo hereda C. 

E) Cuando se enajena por tífll./o lll.crat.ivo a fcwor de un tercero. 
Procede liquidar la enajenación. (Artículos 29 y 31, cualquiera que 
sea el título constitutiYo.) Cuando el usufructo se extinga 1por nHI~r­
te del usufructuario, si es vitalicio_ o •por transcurso del plazo, si es 
temporal, procederá liquidar la extinciÓn. 

NUDA PROPIEDAD CO:\"STITUÍD:\ POR TÍTULO 0:\"ERO~O O I'OR JIERE!\CIA 

A) Czmndo se enajena por /.ítll.lo oneroso o/ 1ts·z¿fn¡cl_uario.-­
Procecle liquidar por la enajenación y la extinción del usufru·cto. 
(Párrafo 1.0 del artículo 12, si el título constituíclo es oneroso, y p{t­
rrafo 12 del artículo 66, si es 1por herencia.) 

También es abusi,·o, pero insistimos en lo dicho al tratar dei 
mismo caso en la enajenación del usufructo. 

B) Cuarzdo se enajena por t.ítulo oneroso a "lln terccro.-Procede 
liquidar por enajenación y por extinción del usufructo. (Párrafo IJ 
del artículo 66, cualquiera que sea el título de constitución.) 

1E;n realidad, el caso de extinción jurídicamente no se da. El ter­
cero no hace más que subrogarse en los derechos del nudo propie­
tario que transmite, .pero el derecho de usufructo y, por lo tanto, 
el de nuda pro¡piedad siguen vi,·os. Es más: entendemos que <Ose 
precepto literal del Reglamento está ·en abierta oposición con la Ley. 

Por otro lado, hace de peor con{lición la enajenación de la nud~t 
propiedad por título oneroso que la enajenación por título lucrati\·o, 
porque el párrafo 14 del artículo 66, cuando por título lucrativo se 
transmite la nuda .propiedad, sólo exige el impuesto por la extinción 
cuando r·ealmente llega. 

¿Quiso decir el tReglamento que .;uando el usufructuario y t.\ 

nudo .pro,pietario enajenen sus respectivos derechos a favor de urt 
tercero es cuando procede las -exacciones por transmisión y extin­
ción? (1). Pues hay que reconocer que en los usufructos constituí­
dos por herencia ya lo había dicho en el párrafo 10 ele ese mismo 
artículo 66, y que en los constituídos por título oneroso también \rJ 

había dicho ·en el párrafo 1 .0 del artículo 12. 

(1) As! opina el Sr. Rodríguez V1llamil. en su obra •Legislación del 1mpuesto de 
Derechos Reales y sobre transmisión de bienes». 
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C) Cuando se enajena por título ruC'rativo al 1~S1tfructuario.­
Procedc liquidar por los dos conceptos de enajenación de la nuda 
propiedad y -extinción del usufructo. (Párrafo q del artículo 66, 
cuak¡uiera que sea el título de constitución.} 

D) Czmndo se enajena -por Ululo l-ucrativo a m~ tercero.-Pro­
ccclc l.iquidar sólo por la enajenación, y procederá por extinción 
del usufructo cuando realmente se extinga. (Púrrafo q del anículo 
66, ~ualquiera que sea el título constitutivo.) 

FEDERICO BAS. 
R<=g1strador de la Propiedad. 
Abogado del L C. de Córdoba. 


